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RESUMEN 

El estudio tuvo como finalidad analizar en qué medida la separación 

convencional y divorcio ulterior incide en las ventajas de ser procesado en sede 

notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, metodológicamente fue de tipo 

aplicada, enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, nivel descriptivo-

causal, la población fue constituida por 160 abogados, el muestreo fue 

probabilístico, por lo que fue 114 abogados, la técnica empleada fue la encuesta 

y para recabar la información se usó el cuestionario, después de haber obtenidos 

los resultados se tuvo como conclusión que, la separación convencional y 

divorcio ulterior incide de modo significativo en las ventajas de ser procesado en 

sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, en razón de obtener como 

resultado 4 grados de libertad, teniendo como valor de la chi cuadrada de 

Pearson = 73,264a siendo este mayor a la chi cuadrada tabulada = 18,466, y un 

p-valor = 0,001 siendo este menor al margen de error, demostrando la influencia 

entre las variables, del mismo modo se puede ver un grado significante de 0,008, 

demostrando la significancia entre las variables, asimismo hoy en día la 

separación convencional y divorcio ulterior tiene muchas ventajas al ser 

procesado en sede notarial, por ello siempre se debe de seguir por este camino, 

a fin de no generar consecuencias negativas en la vía judicial. 

 

Palabras claves: Matrimonio, separación convencional, divorcio ulterior, 

notaria. 
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ABSTRACT 

The purpose of the study was to analyze to what extent conventional separation 

and subsequent divorce affects the advantages of being processed in a notarial 

office in the judicial district of Juliaca, 2023. Methodologically, it was applied, 

quantitative approach, non-experimental design, descriptive level. -causal, the 

population was made up of 160 lawyers, the sampling was probabilistic, so there 

were 114 lawyers, the technique used was the survey and to collect the 

information the questionnaire was used, after having obtained the results it was 

concluded that , conventional separation and subsequent divorce significantly 

affects the advantages of being processed in a notarial office in the judicial district 

of Juliaca, 2023, due to obtaining 4 degrees of freedom as a result, having the 

value of Pearson's chi square = 73.264a, this being greater than the tabulated chi 

square = 18.466, and a p-value = 0.001, this being less than the margin of error, 

demonstrating the influence between the variables, in the same way you can see 

a significant degree of 0.008, demonstrating the significance Among the 

variables, also today conventional separation and subsequent divorce has many 

advantages when processed in a notarial office, which is why you should always 

follow this path, in order not to generate negative consequences in the judicial 

process. 

 

Keywords: Marriage, conventional separation, subsequent divorce, notary. 
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INTRODUCCIÓN 

El tema planteado “SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO 

ULTERIOR Y LAS VENTAJAS DE SER PROCESADO EN SEDE NOTARIAL EN 

EL DISTRITO JUDICIAL DE JULIACA, 2023”, se desarrolló en base a la 

preocupante situación que se vive en el país, pues son muchos los conflictos que 

existen entre los familiares, generando un incremento procesal, es así que se dio 

la potestad a las notarías de que estos puedan dar solución a problemas menos 

complejos, como es el caso de la separación convencional y divorcio ulterior, sin 

embargo, pese a la potestad que se le dio a las notarías, gran mayoría de 

personas desconocen de ello. 

En razón de ello, es que se desarrolló el estudio, con la finalidad de 

emplear mecanismos para que se difunda información sobre llevarse a cabo 

dicha figura por vía notarial, asimismo, es importante resaltar las ventajas que 

trae, como por ejemplo que es un trámite célere, no se dan dilaciones de tiempo 

innecesarias, se lleva a cabo de modo rápido, el tiempo a desarrollarse es corto, 

de la misma manera no se generan tantos gastos, en primer lugar no es 

necesario tener un abogado, punto principal que disminuye los gastos, 

finalmente se requieren de menos requisitos, en razón de que muchos de ellos 

puede la misma notaria tramitarlo, entre otras ventajas que trae dicho trámite. 

Los notarios cumplen un rol muy importante, pues tienen que verificar que 

los cónyuges tienen el deseo voluntario y libre de poder separarse y divorciarse, 

por ende, para constatar ello, al igual que en la vía judicial, se realiza la audiencia 

única, con el fin de que las partes vuelvan a indicar su deseo de divorciarse. 
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Es así que la separación convencional, luego de haber pasado dos años 

de ser celebrado el vínculo matrimonial, representa una causa de separación de 

los cuerpos. 

El divorcio ulterior es aquel producido como efecto de las libres decisiones 

de la pareja para romper los lazos matrimoniales (Gamarra, 2017). 

Para poder entender mejor el estudio, este fue desarrollado en una 

estructura ordenada, siguiendo el orden dado por la casa de estudios, por tanto, 

este fue: 

Como primer capítulo se desarrolló el planteamiento del problema, 

desarrollando la problemática desde un ámbito internacional, nacional y local, 

para que así se conozca el surgimiento o raíz de la problemática, del mismo 

modo se dio a conocer problemas en específico, para así justificar las razones 

del desarrollo del estudio y la manera de contribuir en la sociedad, para 

posteriormente presentar los objetos del tema e hipótesis correspondientes. 

Como segundo capítulo se dio a conocer teorías conforme al estudio 

desarrollado, de acuerdo a sus variables y dimensiones, del mismo modo se 

plasmaron tesis que precedieron al presente, para finalmente dar a conocer 

palabras más usadas en la tesis. 

Como tercer capítulo se precisa el marco metodológico, donde se 

conocen cada método y técnica usada, así se podrá guiar el modo en que se 

procesaron y recabaron los datos correspondientes a la tesis. 

Como cuarto capítulo se precisan los resultados conforme al desarrollo 

estadístico, teniendo así las tablas cruzadas y el contraste de hipótesis. 

Para finalizar, se da a conocer las conclusiones arribadas y la 

recomendación en base al problema desarrollado.  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

A nivel internacional, el divorcio fue una figura puesta en vigencia en 

razón de los diversos problemas que se generaba de no poder hacer vida 

en común en la pareja, por frecuentes problemas, u otras circunstancias 

que hacían que los esposos no puedan vivir en paz, en razón de ello, en 

diversos países es que se puso en vigencia esta figura, desde el año 1917, 

pues Venustiano Carranza creo la ley nominada relaciones familiares, 

dentro de esta creo tipificado el art. 75 donde se daba la figura de divorcio, 

definiéndolo como la disolución de la unión matrimonial, del mismo modo, 

esto da paso a que se pueda celebrar un matrimonio nuevo, para dicha 

disolución se dieron 12 causales, para justificar las razones del divorcio, las 

mismas que también se aplican en el país peruano (Pérez, 2022). 

En el ámbito nacional. Esta figura de divorcio vino a representar un 

modo para dar solución a conflictos maritales que se generaban en el 

matrimonio por falta de comunicación en la pareja, falta de entendimiento, 

o porque ya no existe un sentimiento emocional que los una, por otro lado, 

también se generan a consecuencia de abandono de parte de uno de los 
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cónyuges, actos de violencia, o cualquier otro aspecto que genere que se 

debilite el matrimonio, razón por el cual la pareja opta por solicitar el divorcio 

por medio de la vía judicial, sin embargo, por medio de este proceso genera 

dilaciones de tiempo, ya que se tiene que seguir una ruta regida por 

procedimientos, en donde se piden varios requisitos, mientras que por la 

vía notarial, pasa todo lo contrario, siendo este un medio en donde las 

cosas son más céleres, económicas y sin que se requieran de muchos 

requisitos, lo cual genera que la disolución del vínculo matrimonial sea más 

rápido (Varsi, 2017). 

Asimismo, es de mucha relevancia hacer mención que, desde hace 

tiempo atrás se reguló y entro en vigencia la separación de hecho como 

causal de separación de cuerpos y de divorcio, creada en la ley N°29227,en 

su art. 333 del código civil, asimismo en esta misma ley, art. 345-A se regula 

la existencia de indemnizar en caso se generen perjuicios a causa de la 

separación de hecho entre uno de los cónyuges, ello para reparar los daños 

que se hubiesen generado  (Ley N°29227, 2008). 

En nuestra localidad, existe gran desinformación sobre la factibilidad 

existente de llevarse a cabo la separación convencional y divorcio ulterior 

en sedes notariales, pues la mayoría de personas consideran que solo 

existe una vía para este proceso, y esta es la vía judicial, pensamiento 

erróneo, pues hoy en día este puede darse ante un notario, hecho que 

generaría menos dilaciones de tiempo, pues no es tan tedioso como en la 

vía judicial, este es un procedimiento más corto, del mismo modo no 

requiere de muchos gastos, es consensual, no se necesita la burocracia de 

varios requisitos, esto quiere decir que es un proceso de llevarse a cabo 
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más rápido que la vía judicial, el divorcio es obtenido en el menor tiempo 

posible, siendo estas algunas ventajas que posee. 

En razón de los motivos expresados es que se llevara a cabo el 

estudio con el fin de que se conozcan las ventajas que tiene que la 

separación convencional y divorcio ulterior sea llevado a cabo en la vía 

notarial, pues se considera que incide de modo significativo, ello con el fin 

de que se contribuya con disminuir la carga procesal, incrementando el 

grado de información que tienen las personas para llevar a cabo esta figura 

en la vía notarial. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general  

¿En qué medida la separación convencional y divorcio ulterior incide en las 

ventajas de ser procesado en sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 

2023? 

1.2.2. Problemas específicos  

¿En qué medida la separación convencional y divorcio ulterior incide en la 

celeridad al ser procesado en sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 

2023? 

¿En qué medida la separación convencional y divorcio ulterior incide en las 

ventajas económicas al ser procesado en sede notarial en el distrito judicial 

de Juliaca, 2023? 

¿En qué medida la separación convencional y divorcio ulterior incide en 

presentar menos requisitos al ser procesado en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023? 
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1.3. JUSTIFICACIÓN  

Los aportes o contribuciones que el estudio realiza con el desarrollo 

del estudio son los que se pasan a presentar para justificar el tema:  

1.3.1. Justificación teórica 

El estudio contribuirá teóricamente, pues se desarrollaron teorías de 

variables y dimensiones del estudio, esto con el fin de que los lectores o 

personas que lean el estudio conozcan más sobre el tema, a fin de entender 

con mayor claridad el problema abordado, del mismo modo, se dio un 

glosario de las palabras más empleadas, a fin de que se tenga 

conocimiento la dirección que se le dio a cada uno de estos, de tal modo 

no errar en confusiones, finalmente se presentan sus estudios que 

contienen la conclusión más relevante que contribuye con el estudio o se 

asemeja a este, ello con el fin de realizar una discusión didáctica, es decir 

con quien discutir o estar de acuerdo, todo lo descrito será de contribución 

para el público en general, que quieran incrementar sus conocimientos, o 

busque información sobre algún aspecto desarrollado, y en caso deseen 

profundizar en el tema, cada apartado tiene su cita correspondiente, donde 

se podrá ingresar libremente. 

1.3.2. Justificación metodológica  

Hoy en día, toda investigación es muy importante que este regida 

bajo el camino metodológico, a fin de seguir una ruta ordenada y 

entendible, es por ello que el presente estudio siguió métodos y técnicas 

las cuales contribuyen en tener un estudio ordenado, y para el conocimiento 

de investigadores, toda la metodología se encuentra definida y citada a fin 

de comprender las razones de su uso. 
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1.3.3. Justificación práctica 

El estudio es muy importante a fin de que contribuirá con la sociedad 

en general, pues se pretende difundir información sobre las ventajas que 

tiene llevarse a cabo la separación convencional y divorcio ulterior en vía 

notarial, pues por medio de esta vía tendrán un divorcio más rápido, lo cual 

generará que no sen den dilaciones de tiempo, permitirá evitar gastos, y no 

será necesario de muchos requisitos, asimismo, contribuirá con los 

operadores de justicia porque disminuirá su carga procesal, lo cual podrán 

dedicarse a resolver casos de mayor envergadura, por otro lado el estudio 

también contribuirá como antecedente a estudios que se vayan a 

desarrollar en un futuro sobre el tema presente.  

 

1.4. OBJETIVOS  

1.4.1. Objetivo general  

Analizar en qué medida la separación convencional y divorcio ulterior incide 

en las ventajas de ser procesado en sede notarial en el distrito judicial de 

Juliaca, 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos  

Conocer en qué medida la separación convencional y divorcio ulterior incide 

en la celeridad al ser procesado en sede notarial en el distrito judicial de 

Juliaca, 2023. 

Analizar en qué medida la separación convencional y divorcio ulterior incide 

en las ventajas económicas al ser procesado en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023. 
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Analizar en qué medida la separación convencional y divorcio ulterior incide 

en presentar menos requisitos al ser procesado en sede notarial en el 

distrito judicial de Juliaca, 2023. 

 

1.5. HIPÓTESIS 

1.5.1. Hipótesis general  

La separación convencional y divorcio ulterior incide de modo significativo 

en las ventajas de ser procesado en sede notarial en el distrito judicial de 

Juliaca, 2023. 

1.5.2. Hipótesis específicas  

La separación convencional y divorcio ulterior incide de modo significativo 

en la celeridad al ser procesado en sede notarial en el distrito judicial de 

Juliaca, 2023. 

La separación convencional y divorcio ulterior incide de modo significativo 

en las ventajas económicas al ser procesado en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023. 

La separación convencional y divorcio ulterior incide de modo significativo 

en presentar menos requisitos al ser procesado en sede notarial en el 

distrito judicial de Juliaca, 2023. 
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1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Nota: Propio 

  

Variables Dimensiones   Indicadores  

Separación 

convencional y 

divorcio ulterior  

-Ruptura del vínculo 

matrimonial. 

- Régimen de la patria 

potestad 

- Régimen patrimonial 

de la sociedad de 

gananciales 

 

Mecanismos 

Información  

Ventajas 

Carga procesal 

Perjuicio 

Rápido 

Efectos legales 

Consecuencia negativa 

Informar  

Sede notarial -Célere 

-Económico  

-Menos requisitos 

Rápido  

Incitar 

Confianza 

Efecto legal 

Económico  

Perjuicio 

Costos elevados 

Menos requisitos 

Facilitar 

Autonomía  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

Para un mejor entendimiento del estudio se dieron a conocer 

estudios ya plasmados anteriormente con el fin de que se conozcan los 

aportes más relevantes de cada uno de ellos: 

2.1.1. Internacionales   

López (2019), cuyo tema “El Divorcio Notarial y la separación de los 

bienes en común”, cuyo fin fue conocer el vínculo existente entre el divorcio 

notarial y la separación de los bienes en común, metodológicamente fue 

cuantitativo, correlacional, concluyendo que el divorcio notarial y la 

separación del bien en común tienen un vínculo significativo y positivo, con 

un Rho=0,753, y una sig.0,001. 

Naranjo (2019), en su tesis “Proyecto para que se desjudicialice el 

divorcio por mutuo acuerdo en Chile”, su fin fue conocer el grado de 

importancia que tiene la des judicialización del divorcio por mutuo acuerdo 

en Chile, metodológicamente fue cuantitativo, descriptivo, propositivo, 

concluyendo que el grado de importancia que tiene la des judicialización 

del divorcio por mutuo acuerdo en Chile es significativo. 
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Carrera (2020), en su tesis “divorcio notarial y disminuciones de 

procedimientos legales en Bolivia, 2019”, teniendo como fin conocer el 

vínculo del divorcio notarial y disminución de procedimientos legales en 

Bolivia, 2019, metodológicamente fue cuantitativo, correlacional, no 

experimental, concluyendo que el divorcio notarial y disminución de 

procedimientos legales en Bolivia, 2019 posee vínculos positivos y 

significantes. 

2.1.2. Nacionales  

Villegas (2022), en su tesis eficiencia de los procedimientos sin 

contienda de separación convencional y divorcio ulterior vía notarial y 

Municipal en Tumbes 2019-2020, cuyo fin fue conocer el grado de eficiencia 

de realizarse el proceso sin contienda de separación convencional y 

divorcio ulterior vía notarial y sin contienda de separación convencional y 

divorcio ulterior vía municipal, su metodología cuantitativo, descriptivo, se 

concluye que los procedimientos no contenciosos de separación 

convencional y divorcio ulterior vía notarial son más eficientes que los que 

son llevados vía municipal. 

Chahuasonco (2019), en su tesis “efectos jurídicos en las 

separaciones convencionales y divorcio ulterior en Tambopata-Madre de 

Dios, 2018” cuyo fin fue conocer los efectos jurídicos en la separación 

convencional y divorcio ulterior, su metodología cuantitativo, descriptivo, no 

experimental, se concluye que los efectos jurídicos en la separación 

convencional y divorcio ulterior son positivos y significativos, con una sig. 

de 0,004. 
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Amanqui (2021), en su tesis “empleo de la ley N°29227 acerca de la 

separación convencional y el divorcio ulterior en la notaría de Lima 

Metropolitano, 2020-2021” cuyo fin fue conocer el grado de incidencia del 

empleo de la ley N°29227 acerca de la separación convencional y el 

divorcio ulterior en la notaría, la metódica fue cuantitativo, básico, no 

experimental, concluyendo que el empleo de la ley N°29227 acerca de la 

separación convencional y el divorcio ulterior en la notaría incide 

significativamente, con una sig. de 0,000 y un rho 0,675. 

Morales y Rojas (2019)cuyo tema es “divorcio notarial y su incidencia 

en disminuir el proceso judicial de separaciones convencionales y divorcio 

ulterior en el distrito de Callería 2017-2018” cuyo fin fue conocer el nivel de 

incidencia del divorcio notarial en disminuir el proceso judicial de 

separaciones convencionales y divorcio ulterior, metodológicamente fue 

cuantitativo, causal, no experimental, concluyendo que el divorcio notarial 

incide significativamente en disminuir el proceso judicial de separaciones 

convencionales y divorcio ulterior, por obtener una chi cuadrada=15,678.  

2.1.3. Locales  

Cuadros (2019), cuyo tema “separaciones convencionales y su 

vínculo con el divorcio ulterior en la municipalidad de Juliaca, 2023”, tuvo 

como finalidad conocer la relación entre las separaciones convencionales 

y el divorcio ulterior en el municipio de Juliaca, la metódica fue cuantitativo, 

básico, no experimental, concluyendo que las separaciones 

convencionales y el divorcio ulterior se relacionan de modo significativo, 

positivo, y muy fuerte, con una significancia de 0,002. 
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2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. Separación convencional y divorcio ulterior 

El divorcio ulterior llevado a cabo en la notaría es un proceso con 

muchas ventajas para los cónyuges, este debe de ser solicitado ante la 

misma notaría donde fue llevada a cabo la separación convencional, del 

mismo modo tienen que pasar un mínimo de 2 meses, después de 

declararse la separación por medio del acta notarial. Se da la existencia de 

requisitos a nivel general, sin embargo, cada notaría indica los detalles de 

cómo realizarse y los costos  

Para obtener la separación convencional ante el notario, se da la 

existencia de varios requisitos generales, al igual que el divorcio ulterior, 

sin embargo, dicha separación, luego de pasar 2 años después de 

celebrarse el matrimonio, viene a representar una causa para separar los 

cuerpos, así lo determinan el inc. 13 del art. 333 del C.C., es importante 

indicar que en nuestras leyes no se contemplan las disoluciones directas 

de las relaciones matrimoniales por acuerdo entre las partes, están 

condicionadas el divorcio ulterior a las previas sentencias de separaciones 

de cuerpo de modo convencional, y durante el paso de determinados 

lapsos de tiempos para presentarse las solicitudes de divorcios (dos meses 

luego de ser notificadas las sentencias de separaciones) (Duarte, 2024). 

El divorcio ulterior es aquel producido a efectos de libres decisiones 

de la pareja al romper los lazos matrimoniales(Gamarra, 2017). 

2.2.2 Ruptura del vínculo matrimonial 

Viene a ser aquel acto que pone fin al matrimonio a efectos de 

alguna nulidad, separación o divorcio directo, esto quiere decir aquellos 
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actos en donde no se ha dado la separación legal previa (Varsi, Divorcio y 

separación de cuerpos, 2017). 

En la mayoría de casos la ruptura del vínculo de matrimonio conlleva 

a que una de las partes tienda a abandonar el domicilio donde convivía con 

su conyugue, asimismo, es importante recalcar que así vivan separados, 

sin que continúe dándose la convivencia, en materia judicial estos 

continúan siendo un matrimonio (Morin, 2019). 

2.2.3 Régimen de la patria potestad 

La patria potestad constituye una entidad que se encamina a 

proteger el derecho del menor, quienes por su razón de ser son personas 

más vulnerables que otras, y necesitan cuidados y atenciones de sus 

progenitores, requieren alimentación, educación, ser guiados y tener una 

representación de parte de sus padres o personas responsables (Saldaña, 

2015). 

Es una entidad de ordenamiento natural y anterior al estado el cual 

viene a reconocer funciones que se han dado para la regulación del 

contenido, en donde se tienen derechos y deberes que les corresponde a 

los padres, por ende, no debe de entenderse solo como un derecho sino 

también constituye deberes, uno de los roles que poseen los papas es 

educar a los hijos, teniendo limitaciones dados en las normas, estos 

derechos y deberes están plasmados en el art. 423 del código civil (Coca, 

2020). 

2.2.4 Régimen patrimonial de la sociedad de gananciales 

El régimen patrimonial constituye aquella contribución económica 

que se da al hogar donde conviven los conyugues, dicho régimen puede 
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ser realizado en sociedad o en colectividad, esto es, que ambos conyugues 

tienen el mismo derecho y obligación, por tanto los bienes que se tienen en 

común son para ambos, mientras que en e otro aspecto, se da de modo 

separado, cada conyugue va a contribuir lo que considere como 

conveniente, consiguientes sus propios bienes (Coca, 2020). 

2.2.5 Sede notarial 

Las notarías están a cargo de un notario, el notario es aquella 

persona designada por un ente estatal que tiene como rol impedir que se 

suscite algún fraude, estos funcionarios atestiguan las firman de 

documentos con mayor relevancia, asimismo, tienden a comprobar la 

identidad de los que firman, constatan la voluntad de los que firman los 

documentos y el conocimiento acerca de lo que contiene la transacción. 

Estos deben de ser imparciales, ejerciendo buenos juicios, tampoco es 

permitido que su interés propio vaya a interferir en su responsabilidad, un 

notario podría negarse en intervenir sobre alguna sospecha o fraudes 

realizados, si no se siente con la seguridad de la identidad de uno de los 

que firman, o si va a considerar que alguno de ellos está siendo obligado o 

que no tiene conocimiento del acuerdo (Torres, 2020). 

Los asuntos que pueden ser llevados a cabo en las notarías son 

aquellos no contenciosos, conforme a una encuesta el 99,5% de los casos 

llevados a cabo en la notaría son terminados sin oposición alguna, ya que 

estos no tienen como objetivo dar solución a los que administran justicia, lo 

que buscan es la sustracción de la competencia judicial, aquellos procesos 

donde no se dé la controversia y que los interesados puedan escoger 

(Gonzales J. , 2018).   
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2.2.6 Célere 

Conforme al procedimiento que se lleva a cabo, este es del modo 

siguiente: 

1. Se presenta la demanda 

2. Se da paso a la audiencia única 

3. El juzgado debe de esperar 30 días luego de realizarse la audiencia 

en razón de que algún cónyuge pueda retractarse en su decisión de 

divorciarse. 

4. El juez procede a dictar su sentencia de separar los cuerpos. 

5. Luego de dos meses de notificarse la sentencia, uno de los cónyuges 

puede solicitar la disolución del matrimonio. 

6. El juzgado tiende a expedir los partes judiciales, con la finalidad que 

los ex cónyuges vayan a inscribir la disolución del vínculo de 

matrimonio. 

7. Finalmente, el juzgado tiende a expedir los partes judiciales, con la 

finalidad de que los interesados vayan a inscribir la disolución de la 

unión matrimonial en los registros civiles/RENIEC y SUNARP (Poder 

judicial, 2023). 

Tal y como se muestra, el proceso a seguir es minucioso y tardío 

cuando el divorcio es llevado vía judicial, mientras que, por la vía notarial, 

el procedimiento se sigue del siguiente modo: 

Cumplir con los requisitos dados, reuniendo la documentación 

necesaria conforme a lo que indique la notaría a elección. 

El pago de tasas y presentar los documentos solicitados, si todo se 

encuentra conforme y está calificado para tener dicha separación y divorcio 
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ante el notario citará para una audiencia única durante 15 días para dicha 

audiencia. 

Acudir a la audiencia, la pareja debe de presentarse para ratificar la 

voluntad de disolver el vínculo de matrimonio. 

En caso de que ambos cónyuges vayan a ratificar la voluntad de 

disolver los lazos matrimoniales, el notario podrá declarar la separación 

convencional, emitiendo un acta notarial (Poder judicial, 2023). 

Tal y como se muestra, la comparación de ambos procedimientos, 

se puede apreciar que por la vía notarial el proceso es más rápido de 

llevarse a cabo, pues no es necesario demasiados procedimientos, basta 

solo con la voluntad de las partes y que esto se ratifique y en 15 días ya se 

emite el acta notarial de divorcio, no se generan dilaciones de tiempo, es 

más célere, siendo esta una gran ventaja 

2.2.7 Económico 

Llevarse a cabo un conflicto de intereses vía notarial podría resultar 

ser más económico que llevarse a cabo en la vía judicial, pues en este 

medio no se requieren de muchos requisitos, pues estos lo puede tramitar 

el mismo notario, generando menos gastos para los interesados, de la 

misma manera no será necesario de la presencia de un notario, lo cual 

conlleva a que no se realice este gasto, por ende se podría decir que es 

más económico, siendo una ventaja muy importante para la sociedad, y 

pese a ser económico este también tiene los mismos resultados de carácter 

legal que en la vía judicial.  



16 

2.2.8 Menos requisitos   

Para realizarse la separación convencional y divorcio ulterior se 

requieren de varios requisitos y procedimientos en la vía judicial, siendo los 

siguientes: 

Demanda, la cual debe de tener la firma de los cónyuges y sus 

abogados. 

- Copias simples del DNI de la pareja. 

- Partida para dar por celebrado el matrimonio. 

- En caso existan hijos, sus partidas de nacimiento. 

- Si tienen bienes inmuebles o muebles se requiere los documentos que 

vayan a acreditarlos. 

- Inventario donde se valoricen los bienes, con firmas legalizadas de los 

cónyuges frente a la notaría pública. 

- Propuestas de convenio acerca de la alimentación, el ejercicio de la patria 

potestad, tenencia, régimen para recibir visita, y liquidación de la 

sociedad ganancial. 

- Un abono al banco de la nación sobre la tasa judicial por ofrecer pruebas. 

- Cédula de notificaciones necesarias, abono al mismo banco (Poder 

judicial, 2023). 

Como se puede apreciar, por medio de la vía judicial se requieren de 

varios requisitos, los cuales serían más rápido conseguirlos y presentarlos 

en la vía notarial, como el caso del punto 6, no será necesario recurrir ante 

un notario, ya que es en este lugar donde se lleva a cabo dicha operación, 

entre otros requisitos que la misma notaría lo puede tramitar, a ese 

entender facilitaría llevarse a cabo la separación y divorcio en sede notarial. 
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2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS   

1. CONVENCIONAL 

Es aquel acto que se realiza en convenio o relativo al pacto realizado entre 

las partes. 

2. DERECHO 

Son aquellas normas impuestas y amparados por la constitución a fin de 

que sean respetados, ya que su vulneración traería consecuencias penales 

(Squella, 2017). 

3. DIVORCIO  

Es el acto que disuelve los vínculos del matrimonio, dejando a los cónyuges 

la posibilidad de que estos puedan volver a contraer otro matrimonio, es 

decir, constituye el final de la relación jurídica de la pareja (Tamez & Ribeiro, 

2016).  

4. DISMINUCIÓN   

Constituyen los conjuntos de actos de hacer menor la extensión, o el 

número de algo, es decir hacer menos lo que excede. 

5. LEY   

Son aquellos dados por el poder legislativo a fin de regular conductas o 

modificar normas existentes, de tal manera no generar perjuicios en la 

sociedad (Núñez, 2017).  

6. MATRIMONIO   

El matrimonio es el lazo legal o religiosa dada entre dos personas, con la 

objeto de hacer vida en común, donde nacen deberes y derechos a ser 

cumplidos (Coca, 2020). 
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7. NORMA 

Son aquellas regulaciones dadas con el fin de que una persona realice algo, 

es el deber que tiene todo sujeto y debe de ser respetado, con el fin de no 

generar comportamientos que transgredan a otro (Ugarte, 2018). 

8. NOTARIO  

Son todos aquellos profesionales del derecho, el cual es investido de la 

facultad como fedatario, o ser profesional de la fe pública, y que pueda 

representar al estado en dichos efectos (Gutierrez, 2022). 

9. PROCESO  

Es el grupo de actos procesales que están vinculados entre estos de modo 

sistemático y generado con la finalidad de promover decisiones de las 

pretensiones procesales (Vallejo et. al, 2020). 

10. SEPARACIÓN  

Es la ruptura de algún aspecto, cosa, o personas, alejándose uno del otro, 

es decir es la disfuncionalidad del vínculo que se tenía. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque fue cuantitativo 

Fernández y Baptista (2014), indica que son estudios en donde se 

busca el proceso estadístico para poder dar respuesta por medio de 

porcentajes o números, porque la población es muy grande para ser 

explicado solo por medio de letras. 

Fue de diseño no experimental  

Aplicado a estudios en donde el tesista no realiza manipulaciones en 

cuanto al procedimiento o recolección de datos, no interviene el proceso de 

laboratorios, las variables son tratadas tal y como se encuentran en su 

estado natural (Guibourg, 2019). 

Se tuvo como métodos:  

- El método inductivo, son aquellos estudios en donde se parte de 

premisas para llegar al tema general, de tal manera se pueden obtener 

mayores teorías generales partiendo de cada teoría personal que se tiene 

(Romero C. , 2005). 

Se empleó el tipo aplicado 
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Los estudios de tipo aplicada, son aplicados con el fin de generar 

nuevos conocimientos, dar a conocer argumentos nuevos sobre algún tema 

en específico, por medio de las investigaciones que se obtiene teorías 

nuevas (Carrasco, 2018).  

El estudio fue de nivel descriptivo – causal 

Ñaupas y Mejía (2014), indican que son aquellos en donde su objeto 

principal es dar a conocer cada una de las cualidades principales que se 

requieren acerca de los resultados obtenidos. 

Con relación a lo causal, son estudios cuyo fin es conocer las causas 

y efectos que se producen entre las variables, la manera en que estos se 

comportan, sigue la estructura siguiente: 

 

Donde: 

X= variable indep. = Separación convencional y divorcio ulterior  

Y=Variable dep. = Sede notarial  

 

3.2. ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN  

El estudio fue desarrollado en el distrito de Juliaca, encuesta 

aplicada a abogados. 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.3.1. Población  

La población fue de 160 abogados civilistas 
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Viene a ser el todo, donde se quiere conocer o saber algo, parte 

principal para realizar un estudio, pues tiene que tener relación estrecha 

con el problema a desarrollar, puede ser conformado por libros, 

expedientes, carpetas, lugares sujetos, etc (Hernandez, 2019).  

3.3.2. Muestra  

Palomino et al (2017), hace mención de que la muestra es un 

porcentaje pequeño del total de población, de donde se extraerá la 

información requerida para el desarrollo de la tesis. 

En el estudio se aplicará un muestreo probabilístico, en donde por 

medio de la aplicación de una formula se conoce la muestra, del modo 

siguiente: 

 

 

Al reemplazar:  

𝑛 =
160(1.96)2 × (0.50) × (0.50)

(0.05)2 × (160 − 1) + (1.96)2 × (0.50) × (0.50)
 

n=114 

Por ende, se tuvo una muestra de 114 abogados  
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3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN  

3.4.1. Técnicas  

La encuesta 

Baena (2017), viene a ser aquel que consta de un instrumento el cual 

se da aplicación a la muestra que se tiene planteada, ello con el fin de 

obtener datos y que estos vayan a ser procesados para responder a los 

objetivos e hipótesis correspondientes. 

3.4.2. Instrumentos  

Con respecto a este, se viene a conformar por un listado de ítems 

los mismos que son construidos en base a dimensiones e indicadores, 

están se responden de modo cerrado, porque es basado en una escala. 

Se usó el instrumento de: 

• Cuestionario a la escala Likert 

3.4.3. Fuentes  

Concerniente a las fuentes empleadas en el estudio, se recurrió a 

las fuentes primarias, porque la información recopilada fue de libros, 

revistas indexadas y otros que estaban al alcance de las personas, 

asimismo se adoptó las fuentes secundarias, lugar de donde se extrajo 

información de puntos de vista de las personas, esto al aplicar el 

cuestionario, se pudo conocer lo que ellos consideran y la manera en que 

piensan (Bernal, 2010). 
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3.5. RECOGIDA DE DATOS 

3.5.1. Confiabilidad del instrumento 

Para tener en conocimiento que cada instrumento es válido para ser 

usado en el estudio, se empleó una prueba piloto, de tal manera los 

resultados obtenidos fueron procesados, para conocer el grado de 

confianza que presentan, de tal manera se corroboró conforme a los 

valores dados por Valderrama, donde se tiene: (Valderrama, 2019)  

- Por encima de 0.9 = excelencia 

- Por encima de 0.8 = buena 

- Por encima de 0.7 = aceptado  

- Por encima de 0.6 = cuestionable  

- Por encima de 0.5 = pobre 

- Por encima de 0.5 = inaceptable 

Tabla 2 

Confianza para la variable separación convencional y divorcio ulterior 

Alfa de Cronbach Personas  

0,919 27 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

En la tabla se dan a conocer los resultados obtenidos de la prueba 

piloto aplicada a 27 personas, con el fin de conocer el grado de confianza 

que presenta la variable en mención, teniendo como resultado un 

alfa=0,919, y conforme a los valores establecidos por Valderrama, se indica 

que este instrumento es excelente, por ello se siguió con su aplicación en 

el estudio. 
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Tabla 3 

Confianza para la variable carga procesal 

Alfa de Cronbach Personas  

0,817 27 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

En la tabla se dan a conocer los resultados obtenidos de la prueba 

piloto aplicada a 27 personas, con el fin de conocer el grado de confianza 

que presenta la variable sede notarial, teniendo como resultado un 

alfa=0,817, y conforme a los valores establecidos por Valderrama, se indica 

que este instrumento es bueno, por ello se siguió con su aplicación en el 

estudio. 

3.5.2. Proceso de tratamiento de datos 

Para obtener los resultados esperados se siguió el siguiente 

proceso: 

Para empezar, se crearon instrumentos, los cuales fueron 

formulados por medio de preguntas cerradas, estos primero fueron 

validados por el alfa de Cronbach, para que se pueda conocer que si gozan 

de confianza para su validez. 

Paso seguido, los instrumentos fueron usados y aplicados en los 

participantes, para que se pueda dar respuesta al estudio. 

Una vez que se consiguió la información, estos pasaron a ser 

procesados en el Spss, lugar donde se pudo obtener datos. 

Las tablas obtenidas fueron interpretadas. 
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3.5.3. Diseño de contrastación de hipótesis  

El diseño de contraste de hipótesis se dio por medio de la chi 

cuadrada de Pearson, donde se corrobora los supuestos planteados, 

teniendo el siguiente modelo estadístico de la hipótesis alterna y nula (Ha, 

Ho): 

Ha. La separación convencional y divorcio ulterior incide de modo 

significativo en las ventajas de ser procesado en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023. 

Ho. La separación convencional y divorcio ulterior NO incide de 

modo significativo en las ventajas de ser procesado en sede notarial en el 

distrito judicial de Juliaca, 2023. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. RESULTADOS DE ACUERDO A LOS OBJETIVOS 

Desde este apartado se procede a describir los resultados obtenidos 

luego de realizar el proceso estadístico requerido:  

Tabla 4 

Separación convencional y divorcio ulterior y sede notarial  

Separación 

convencional y 

divorcio ulterior 

Sede notarial 
Total 

Nunca  A veces  Siempre   

N° % N° % N° % N° % 

No tiene ventajas 11 10% 7 6% 5 4% 23 20% 

Pocas ventajas 7 6% 19 17% 11 10% 37 33% 

Muchas ventajas 8 7% 8 7% 38 33% 54 47% 

Total 26 23% 34 30% 54 47% 114 100% 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss  
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Figura 1 

Barras de Separación convencional y divorcio ulterior y sede notarial  

 

Nota: Tabla 4 

Como se muestra en la tabla por objetivo, acerca de la separación 

convencional y divorcio ulterior en sede notarial y la carga procesal, resultado 

obtenido de las 114 personas encuestadas, se tuvo que: 

Del 20%, un 10% indicaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior no tiene ventajas por ello nunca es procesado en sede notarial. 

Del 33%, un 17%, señalaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior tiene pocas ventajas, por ello, a veces es procesado en sede notarial  

Del 47%, un 33%, manifestaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior tiene muchas ventajas al ser siempre procesado en sede notarial. 

A ese entender se llega a indicar que hoy en día la separación 

convencional y divorcio ulterior tiene muchas ventajas al ser procesado en sede 
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notarial, por ello siempre se debe de seguir por este camino, a fin de no generar 

consecuencias negativas en la vía judicial. 

 

Tabla 5 

Separación convencional y divorcio ulterior y celeridad  

Separación 

convencional y 

divorcio ulterior 

Celeridad  
Total 

Nunca  A veces  Siempre   

N° % N° % N° % N° % 

No tiene ventajas 15 13% 7 6% 5 5% 27 24% 

Pocas ventajas 6 5% 16 14% 11 10% 33 29% 

Muchas ventajas 8 7% 11 10% 35 30% 54 47% 

Total 29 25% 34 30% 51 45% 114 100% 

 Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

Figura 2 

Barras de separación convencional y divorcio ulterior y celeridad 

 

Nota: Tabla 5 
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Como se puede apreciar en la tabla por objetivo, acerca de la separación 

convencional y divorcio ulterior y celeridad, resultado obtenido de las 114 

personas encuestadas, se tuvo que: 

Del 24%, un 13% indicaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior no tiene ventajas poque nunca es célere en sede notarial. 

Del 29%, un 14%, señalaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior tiene pocas ventajas, en base a que a veces es célere en sede notarial.  

Del 47%, un 30%, manifestaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior tiene muchas ventajas porque siempre es célere en sede notarial. 

A ese entender se llega a indicar que hoy en día la separación 

convencional y divorcio ulterior tiene muchas ventajas porque siempre es célere 

cada vez que es procesado en sede notarial. 

Tabla 6 

Separación convencional y divorcio ulterior y económico 

Separación 

convencional y 

divorcio ulterior 

Económico  
Total 

Nunca  A veces  Siempre   

N° % N° % N° % N° % 

No tiene ventajas 8 7% 4 3% 2 2% 14 12% 

Pocas ventajas 9 8% 19 17% 11 10% 39 35% 

Muchas ventajas 5 4% 11 10% 45 39% 61 53% 

Total 22 19% 34 30% 58 51% 114 100% 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 
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Figura 3 

Barras de separación convencional y divorcio ulterior y económico 

 

Nota: Tabla 6 

Como se puede apreciar en la tabla por objetivo, acerca de la separación 

convencional y divorcio ulterior y económico, resultado obtenido de las 114 

personas encuestadas, se tuvo que: 

Del 12%, un 7% indicaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior no tiene ventajas poque nunca es económico en sede notarial. 

Del 35%, un 17%, señalaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior tiene pocas ventajas, en base a que a veces es económico en sede 

notarial.  

Del 53%, un 39%, manifestaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior tiene muchas ventajas porque siempre es económico en sede notarial. 

A ese entender se llega a indicar que hoy en día la separación 

convencional y divorcio ulterior tiene muchas ventajas entre una de ellas es la 

economía cada vez que es procesado en sede notarial. 
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Tabla 7 

Separación convencional y divorcio ulterior y menos requisitos 

Separación 

convencional y 

divorcio ulterior 

Menos requisitos 
Total 

Nunca  A veces  Siempre   

N° % N° % N° % N° % 

No tiene ventajas 16 14% 8 7% 4 4% 28 25% 

Pocas ventajas 9 8% 13 11% 7 6% 29 25% 

Muchas ventajas 5 4% 14 13% 38 33% 57 50% 

Total 30 26% 35 31% 49 43% 114 100% 

 Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

Figura 4 

Barras de separación convencional y divorcio ulterior y menos requisitos 

  

Nota: Tabla 7 
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Como se puede apreciar en la tabla por objetivo, acerca de la separación 

convencional y divorcio ulterior y menos requisitos, resultado obtenido de las 114 

personas encuestadas, se tuvo que: 

Del 25%, un 14% indicaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior no tiene ventajas poque nunca tiene menos requisitos cada vez que es 

llevado a cabo en sede notarial. 

Del 25%, un 11%, señalaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior tiene pocas ventajas, en base a que a veces tiene menos requisitos cada 

vez que es llevado a cabo en sede notarial.  

Del 50%, un 33%, manifestaron que la separación convencional y divorcio 

ulterior tiene muchas ventajas porque siempre tiene menos requisitos cada vez 

que es llevado a cabo en sede notarial. 

A ese entender se llega a indicar que hoy en día la separación 

convencional y divorcio ulterior tiene muchas ventajas entre una de estas es que 

solicitan menos requisitos cada vez que es llevado a cabo ante notario público. 
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4.2 PRUEBA DE NORMALIDAD 

Tabla 8 

Prueba de normalidad  

  
Kolmogorov-Smirnova 

Estadístico gl Sig. 

Separación convencional y 
divorcio ulterior  

0.367 114 0.002 

Sede notarial 0.382 114 0.009 

Nota: Prueba procesada en el estadístico Spss 

Para conocer que estadístico aplicar para el contraste de hipótesis se 

sigue una prueba de normalidad, el cual dio a conocer si se debe aplicar una 

prueba normal o no, es así que se obtuvo que para la variable “Separación 

convencional y divorcio ulterior”, con 114 abogados como muestra, tiene un 

grado significante de 0,002, y para la variable “Sede notarial”, con la misma 

muestra, se tuvo una significancia de 0,009, ambos son resultados menores al 

margen de error (0,05-5%), por tanto, demuestran ser significantes, dando como 

resultado que si son pruebas normales, es por ello que para el contraste de 

hipótesis se empleó el estadístico chi cuadrado de Pearson, el mismo que midió 

el grado de influencia y significancia. 

 

4.3 CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS 

4.3.1. Contraste de la hipótesis general  

Ha. La separación convencional y divorcio ulterior incide de modo 

significativo en las ventajas de ser procesado en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023. 
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Ho. La separación convencional y divorcio ulterior no incide de modo 

significativo en las ventajas de ser procesado en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023. 

0,05 (5%)-error 

95%-Confianza 

Tabla 9 

Contraste de la hipótesis general  

 
Nota. Procesado por medio del programa Spss V26. 

Conforme a la tabla para el contraste de hipótesis, se tuvo como resultado 

4 grados de libertad, una chi cuadrada tabulada = 73,264a
, este es mayor a la chi 

cuadrada tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,001, y por ser menor al margen de 

error, estos resultados demuestran la existencia de incidencia, asimismo se 

puede apreciar una significancia de 0,008 lo cual demuestra la existencia de 

significancia entre las variables. 

Dicho ello se llega a concluir señalando que la separación convencional y 

divorcio ulterior incide de modo significativo en las ventajas de ser procesado 

en sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, por ello es necesario que 
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las personas conozcan las ventajas, para así disminuir la carga procesal 

existente. 

Por ende, se procede a negar la hipótesis nula, que niega nuestra 

hipótesis planteada, porque se demostró que si se estaba en lo correcto sobre la 

incidencia existente. 

4.3.2. Contraste de la primera hipótesis específica 

Ha. La separación convencional y divorcio ulterior incide de modo 

significativo en la celeridad al ser procesado en sede notarial en el distrito judicial 

de Juliaca, 2023. 

Ho. La separación convencional y divorcio ulterior no incide de modo 

significativo en la celeridad al ser procesado en sede notarial en el distrito judicial 

de Juliaca, 2023. 

0,05 (5%)-error 

95%-Confianza 

Tabla 10 

Contraste de la primera hipótesis específica  

 

Nota: Procesado por medio del programa SpssV26. 
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Conforme a la tabla para el contraste de hipótesis, se tuvo como resultado 

4 grados de libertad, una chi cuadrada tabulada = 64,912a
, este es mayo a la chi 

cuadrada tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,001, y por ser menor al margen de 

error, estos resultados demuestran la existencia de incidencia, asimismo se 

puede apreciar una significancia de 0,002 lo cual demuestra la existencia de 

significancia entre la variable y dimensión. 

Dicho ello se llega a concluir señalando que la separación convencional y 

divorcio ulterior incide de modo significativo en la celeridad al ser procesado 

en sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, a ese entender, las 

personas obtendrían de modo más rápido su divorcio, sin dilaciones de tiempo 

innecesarias en caso sigan su conflicto ante notario público. 

Por ende, se procede a negar la hipótesis nula, que niega nuestra 

hipótesis planteada, porque se demostró que si se estaba en lo correcto sobre la 

incidencia existente. 

4.3.3. Contraste de la segunda hipótesis específica 

Ha. La separación convencional y divorcio ulterior incide de modo 

significativo en las ventajas económicas al ser procesado en sede notarial en el 

distrito judicial de Juliaca, 2023. 

Ho. La separación convencional y divorcio ulterior no incide de modo 

significativo en las ventajas económicas al ser procesado en sede notarial en el 

distrito judicial de Juliaca, 2023. 

0,05 (5%)-error 

95%-Confianza 

  



37 

Tabla 11 

Contraste de la segunda hipótesis específica  

 
Nota: Procesado por medio del programa SPPSVER26 

Conforme a la tabla para el contraste de hipótesis, se tuvo como resultado 

4 grados de libertad, una chi cuadrada tabulada = 72,571a
, este es mayo a la chi 

cuadrada tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,001, y por ser menor al margen de 

error, estos resultados demuestran la existencia de incidencia, asimismo se 

puede apreciar una significancia de 0,006 lo cual demuestra la existencia de 

significancia entre la variable y dimensión. 

Dicho ello se llega a concluir señalando que la separación convencional y 

divorcio ulterior incide de modo significativo en las ventajas económicas al ser 

procesado en sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, en base a ello, 

es importante que las personas tengan mayor conocimiento de que esta figura 

puede darse ante notario a fin de disminuir el gasto que vayan a tener. 

Por ende, se procede a negar la hipótesis nula, que niega nuestra 

hipótesis planteada, porque se demostró que si se estaba en lo correcto sobre la 

incidencia existente. 
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4.3.4. Contraste de la tercera hipótesis específica 

Ha. La separación convencional y divorcio ulterior incide de modo 

significativo en presentar menos requisitos al ser procesado en sede notarial en 

el distrito judicial de Juliaca, 2023. 

Ho. La separación convencional y divorcio ulterior no incide de modo 

significativo en presentar menos requisitos al ser procesado en sede notarial en 

el distrito judicial de Juliaca, 2023. 

0,05 (5%)-error 

95%-Confianza 

Tabla 12 

Contraste de la segunda hipótesis específica  

 
Nota: Procesado por medio del programa SPPSVER26 

Conforme a la tabla para el contraste de hipótesis, se tuvo como resultado 

4 grados de libertad, una chi cuadrada tabulada = 73,619a
, este es mayo a la chi 

cuadrada tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,001, y por ser menor al margen de 

error, estos resultados demuestran la existencia de incidencia, asimismo se 

puede apreciar una significancia de 0,000 lo cual demuestra la existencia de 

significancia entre la variable y dimensión. 
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Dicho ello se llega a concluir señalando que la separación convencional y 

divorcio ulterior incide de modo significativo en presentar menos requisitos al 

ser procesado en sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, en base a 

ello, es importante que las personas tengan mayor conocimiento de que esta 

figura puede darse ante notario a fin de disminuir el gasto que vayan a tener. 

Por ende, se procede a negar la hipótesis nula, que niega nuestra 

hipótesis planteada, porque se demostró que si se estaba en lo correcto sobre la 

incidencia existente. 
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4.4. DISCUSIÓN 

En primer lugar, se da a conocer los resultados: 

De acuerdo al objetivo general, se tuvo como resultado que, hoy en 

día la separación convencional y divorcio ulterior tiene muchas ventajas al 

ser procesado en sede notarial, y dado la hipótesis se 4 grados de libertad, 

una chi cuadrada tabulada = 73,264a
, este es mayo a la chi cuadrada 

tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,001, y por ser menor al margen de error, 

estos resultados demuestran la existencia de incidencia, asimismo se 

puede apreciar una significancia de 0,008 lo cual demuestra la existencia 

de significancia entre las variables. Es por ello que se está conforme con 

López (2019), quien señala que el divorcio notarial y la separación de los 

bienes en común tienen un vínculo significativo y positivo, con un 

Rho=0,753, y una sig.0,001. De la misma manera se esta de acuerdo con 

Naranjo (2019), por indicar que el grado de importancia que tiene la 

desjudicialización del divorcio por mutuo acuerdo en Chile es significativo. 

Conforme al primer objetivo específico hoy en día la separación 

convencional y divorcio ulterior tiene muchas ventajas porque siempre es 

célere cada vez que es procesado en sede notarial, y el contraste obtenido 

se aprecia 4 grados de libertad, una chi cuadrada tabulada = 64,912a
, este 

es mayo a la chi cuadrada tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,001, y por 

ser menor al margen de error, estos resultados demuestran la existencia 

de incidencia, asimismo se puede apreciar una significancia de 0,002 lo 

cual demuestra la existencia de significancia entre la variable y dimensión. 

Del mismo modo, según el segundo objetivo específico hoy en día la 

separación convencional y divorcio ulterior tiene muchas ventajas entre una 
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de ellas es la economía cada vez que es procesado en sede notarial, 

conforme al contraste de hipótesis se tiene 4 grados de libertad, una chi 

cuadrada tabulada = 72,571a
, este es mayo a la chi cuadrada tabulada = 

18,466, y un p-valor = 0,001, y por ser menor al margen de error, estos 

resultados demuestran la existencia de incidencia, asimismo se puede 

apreciar una significancia de 0,006 lo cual demuestra la existencia de 

significancia entre la variable y dimensión. Y finalmente, conforme al tercer 

objetivo específico se tiene que hoy en día la separación convencional y 

divorcio ulterior tiene muchas ventajas entre una de estas es que solicitan 

menos requisitos cada vez que es llevado a cabo ante notario público, y 

concerniente a la hipótesis se aprecia 4 grados de libertad, una chi 

cuadrada tabulada = 73,619a
, este es mayo a la chi cuadrada tabulada = 

18,466, y un p-valor = 0,001, y por ser menor al margen de error, estos 

resultados demuestran la existencia de incidencia, asimismo se puede 

apreciar una significancia de 0,000 lo cual demuestra la existencia de 

significancia entre la variable y dimensión. Paso seguido se procede a 

realizar la discusión, por ende, se concuerda con Carrera (2020), quien 

menciona que el divorcio notarial y disminución de procesos judiciales en 

Bolivia, 2019 posee vínculos positivos y significantes. Asimismo, se 

concuerda con Chahuasonco (2019), por señalar que los efectos jurídicos 

en la separación convencional y divorcio ulterior son positivos y 

significativos, con una sig. de 0,004. De la misma manera se concuerda 

con Amanqui (2021), por indicar que el empleo de la ley N°29227 acerca 

de la separación convencional y el divorcio ulterior en la notaría incide 

significativamente, con una sig. de 0,000 y un Rho 0,675.  
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Se llegó a la conclusión de que la separación convencional y divorcio 

ulterior incide de modo significativo en las ventajas de ser procesado 

en sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, en razón de 

obtener como resultado 4 grados de libertad, teniendo como valor de 

la chi cuadrada de Pearson = 73,264a siendo este mayor a la chi 

cuadrada tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,001 siendo este menor 

al margen de error, demostrando la influencia entre las variables, 

del mismo modo se puede ver un grado significante de 0,008, 

demostrando la significancia entre las variables, asimismo hoy en 

día la separación convencional y divorcio ulterior tiene muchas 

ventajas al ser procesado en sede notarial, por ello siempre se debe 

de seguir por este camino, a fin de no generar consecuencias 

negativas en la vía judicial. 

SEGUNDA. Se llegó a concluir que la separación convencional y divorcio ulterior 

incide de modo significativo en la celeridad al ser procesado en sede 

notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, por tener como 

resultado 4 grados de libertad, teniendo como valor de la chi 

cuadrada de Pearson = 64,912a siendo este mayor a la chi cuadrada 

tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,007 siendo este menor al margen 

de error, denotando influencia entre la variable y dimensión, y un 

grado significante de 0,002, demostrando significancia, del mismo 

modo hoy en día la separación convencional y divorcio ulterior tiene 

muchas ventajas porque siempre es célere cada vez que es 

procesado en sede notarial. 
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TERCERA. Se concluye que, la separación convencional y divorcio ulterior 

incide de modo significativo en las ventajas económicas al ser 

procesado en sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, por 

tener como 4 grados de libertad, teniendo como valor de la chi 

cuadrada de Pearson = 72,571a siendo este mayor a la chi cuadrada 

tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,001 siendo este menor al margen 

de error, denotando influencia entre la dimensión y variable, y un 

grado significante de 0,006, demostrando significancia, del mismo 

modo hoy en día la separación convencional y divorcio ulterior tiene 

muchas ventajas entre una de ellas es la economía cada vez que es 

procesado en sede notarial. 

CUARTA. Concluyendo que, la separación convencional y divorcio ulterior incide 

de modo significativo en presentar menos requisitos al ser procesado 

en sede notarial en el distrito judicial de Juliaca, 2023, por tener 

como resultado 4 grados de libertad, teniendo como valor de la chi 

cuadrada de Pearson = 73,619a siendo este mayor a la chi cuadrada 

tabulada = 18,466, y un p-valor = 0,001 demostrando la influencia, 

y un grado significante de 0,000, denotando la significancia, del 

mismo modo se tuvo que hoy en día la separación convencional y 

divorcio ulterior tiene muchas ventajas entre una de estas es que 

solicitan menos requisitos cada vez que es llevado a cabo ante 

notario público.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Se recomienda al poder ejecutivo diversificar información sobre que 

la figura de separación convencional y divorcio ulterior puede ser 

llevada a cabo en sede notarial, asimismo hacer hincapié de las 

ventajas que tiene de ser llevado a cabo por este medio. 

SEGUNDA. Se recomienda al estado y poder ejecutivo implementar mecanismo 

que contribuyan en dar a conocer a las personas lo célere que es 

llevarse a cabo la separación convencional y divorcio ulterior en sede 

notarial, a fin de no generar mayor incremento de la carga procesal. 

TERCERA. Se recomienda a los operadores de justicia y notarias difundir las 

ventajas económicas que tiene llevarse a cabo la separación 

convencional y divorcio ulterior por la vía notarial, a fin de contribuir 

en que las personas no generen más gastos en un asunto no 

contencioso. 

CUARTA. Se recomienda a las notarías implementar medidas para poner en 

conocimiento que llevarse a cabo la separación convencional y 

divorcio ulterior en una notaría requiere de menos requisitos, y que 

varios de los requisitos la misma notaría los proporciona por tener 

acceso a la RENIEC. 
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ANEXOS 
 



 

ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS 
VARIABLES Y 
DIMENSIONES 

METODOLOGÍA 

Problema general. 

¿En qué medida la separación 

convencional y divorcio ulterior 

incide en las ventajas de ser 

procesado en sede notarial en el 

distrito judicial de Juliaca, 2023?  
  
Problemas específicos.  
a) ¿En qué medida la 

separación convencional y 

divorcio ulterior incide en la 

celeridad al ser procesado 

en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023?  
b) ¿En qué medida la 

separación convencional y 

divorcio ulterior incide en las 

ventajas económicas al ser 

procesado en sede notarial 

en el distrito judicial de 

Juliaca, 2023?  
c) ¿En qué medida la 

separación convencional y 
divorcio ulterior incide en 
presentar menos requisitos 
al ser procesado en sede 
notarial en el distrito judicial 
de Juliaca, 2023? 

 

Objetivo general. 
Analizar en qué medida la 
separación convencional y 
divorcio ulterior incide en las 
ventajas de ser procesado en 
sede notarial en el distrito 
judicial de Juliaca, 2023.  

 
Objetivos específicos.  

a) Conocer en qué medida la 

separación convencional y 

divorcio ulterior incide en la 

celeridad al ser procesado en 

sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023.  
b) Analizar en qué medida la 

separación convencional y 

divorcio ulterior incide en las 

ventajas económicas al ser 

procesado en sede notarial en 

el distrito judicial de Juliaca, 

2023.  
c) Analizar en qué medida la 

separación convencional y 
divorcio ulterior incide en 
presentar menos requisitos al 
ser procesado en sede notarial 
en el distrito judicial de Juliaca, 
2023. 

Hipótesis general.  
La separación convencional y 
divorcio ulterior incide de 
modo significativo en las 
ventajas de ser procesado en 
sede notarial en el distrito 
judicial de Juliaca, 2023.  

 
Hipótesis específicas.  

a) La separación convencional 

y divorcio ulterior incide de 

modo significativo en la 

celeridad al ser procesado 

en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023.  
b) La separación convencional 

y divorcio ulterior incide de 

modo significativo en las 

ventajas económicas al ser 

procesado en sede notarial 

en el distrito judicial de 

Juliaca, 2023. 
c) La separación convencional y 

divorcio ulterior incide de 
modo significativo en 
presentar menos requisitos 
al ser procesado en sede 
notarial en el distrito judicial 
de Juliaca, 2023 

Variable X  
  
Separación 

convencional y  
divorcio ulterior   
  

 
Dimensiones  
  
-Ruptura del vínculo 

matrimonial. - Régimen 

de la patria potestad - 

Régimen patrimonial de 

la sociedad de 

gananciales.  
  
Variable Y  
  
Sede notarial   
  
Dimensiones  
  
-Célere  
  
-Económico   
  
-Menos requisitos  

Tipo de 

investigación:  
Aplicada  
  
Diseño  
No experimental  
  
Nivel  
  
Descriptivo-causal  
  
Enfoque  
Cuantitativo  
  
Método  
Inductivo  
  
Población y 

muestra.  
La población será  
160 abogados  
Y muestra 114  
  
Técnica  
-Encuesta  
  
Instrumento  
-Cuestionario  

 



 

ANEXO 2. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

 

  

Variables Dimensiones   Indicadores  

Separación 

convencional y 

divorcio ulterior  

-Ruptura del vínculo 

matrimonial. 

- Régimen de la patria 

potestad 

- Régimen patrimonial de 

la sociedad de 

gananciales 

 

Mecanismos 

Información  

Ventajas 

Carga procesal 

Perjuicio 

Rápido 

Efectos legales 

Consecuencia negativa 

Informar  

Sede notarial -Célere 

-Económico  

-Menos requisitos 

Rápido  

Incitar 

Confianza 

Efecto legal 

Económico  

Perjuicio 

Costos elevados 

Menos requisitos 

Facilitar 

Autonomía  



 

ANEXO 3. INSTRUMENTOS 

INSTRUMENTO DE LA VARIABLE SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y 

DIVORCIO ULTERIOR 

 Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra diseñado 

con la finalidad de Analizar en qué medida la separación convencional y divorcio 

ulterior incide en las ventajas de ser procesado en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023, por ello la encuesta que se realiza a continuación es de 

carácter anónimo, entonces, se pide su completa sinceridad en las respuestas la 

misma que será de suma importancia para conseguir el presente objetivo, este 

será con fines estrictamente académicos. Lea detenidamente cada una de las 

siguientes preguntas y marque con un (X) la respuesta que usted crea 

conveniente. 

  

N° 
DIMENSIÓN/ ÍTEMS 

PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

1. ¿se emplean mecanismos para poner en conocimiento a 
las personas sobre la factibilidad de llevarse a cabo la 
separación convencional y divorcio ulterior en sede 
notarial? 

     

2. ¿los abogados informan de que la separación 
convencional y divorcio ulterior puede llevarse a cabo en 
sede notarial? 

     

3. ¿Consideran que las personas conocen las ventajas de 
llevarse a cabo la separación convencional y divorcio 
ulterior en sede notarial? 

     

4. ¿Disminuiría la carga procesal que la separación 
convencional y divorcio ulterior sea llevada a cabo siempre 
en sede notarial? 

     

5. ¿Generaría perjuicios que sea procesado siempre la 
separación convencional y divorcio ulterior en sede 
notarial? 

     

6. ¿El acto de la patria potestad sería más rápido por la vía 
notarial? 

     

7. ¿el régimen patrimonial de sociedad de gananciales se 
determinaría más rápido en la notaría? 

     

8. ¿Los efectos legales son los mismo de la vía judicial si se 
realiza la separación convencional y divorcio ulterior en 
sede notarial? 

     

9. ¿Alguna vez generó alguna consecuencia negativa que 
sea procesada la separación convencional y divorcio 
ulterior en sede notarial? 

     

10. ¿Considera importante dar a conocer a las personas sobre 
las figuras que pueden llevarse a cabo en vía notarial? 

     



 

INSTRUMENTO DE LA VARIABLE SEDE NOTARIAL 

 Instrucciones: Estimado encuestado, este cuestionario se encuentra diseñado 

con la finalidad de Analizar en qué medida la separación convencional y divorcio 

ulterior incide en las ventajas de ser procesado en sede notarial en el distrito 

judicial de Juliaca, 2023, por ello la encuesta que se realiza a continuación es de 

carácter anónimo, entonces, se pide su completa sinceridad en las respuestas la 

misma que será de suma importancia para conseguir el presente objetivo, este 

será con fines estrictamente académicos. Lea detenidamente cada una de las 

siguientes preguntas y marque con un (X) la respuesta que usted crea 

conveniente  

  

N° DIMENSIÓN/ ÍTEMS PUNTAJE 

1 2 3 4 5 

1. ¿Se informa a las personas sobre lo rápido que se lleva a 
cabo la separación convencional y divorcio ulterior en sede 
notarial? 

     

2. ¿Se incita a que las personas sigan su proceso de la 
separación convencional y divorcio ulterior en sede 
notarial? 

     

3. ¿Considera que la rapidez con que se da una solución en 
la sede notarial da confianza? 

     

4. ¿Los efectos legales en sede notarial son los mismos que 
la vía judicial? 

     

5. ¿Se informa a las personas sobre lo económico que es 
que se lleva a cabo la separación convencional y divorcio 
ulterior en sede notarial? 

     

6. ¿Causa perjuicios económicos en los abogados que se 
lleve a cabo la separación convencional y divorcio ulterior 
en sede notarial? 

     

7. ¿Las notarías tienen costos elevados para celebrar la 
separación convencional y divorcio ulterior en sede 
notarial? 

     

8. ¿considera que en las notarías se piden menos requisitos 
para llevarse a cabo la separación convencional y divorcio 
ulterior en sede notarial? 

     

9. ¿Considera que las notarías contribuyen en facilitar los 
requisitos para llevarse a cabo la separación convencional 
y divorcio ulterior en sede notarial? 

     

10. ¿Cada notaría tiene autonomía para solicitar los requisitos 
que vea por conveniente? 

     



 

  



 

ANEXO 4. BASE DE DATOS 

 

  



 

 

  



 

 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 


